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8.1.1 ANTECEDENTES GENERALES

Con el objeto de contar con informacién oportuna y vélida, esta Superintendencia, implementé el proyecto denominado "Central
de Riesgo Financiero de las Cajas de Compensacién de Asignaciéon Familiar" (Central de Riesgo Financiero). Dicho Sistema de
Informacién tiene por objeto facilitar el cumplimiento de la normativa vigente relativa a la gestién del riesgo de crédito, por lo
gue se requiere contar con un sistema que apoye las tareas de supervisiéon y monitoreo de dicha normativa y entregue
informacién actualizada, tanto a los afiliados como a las Cajas de Compensaciéon de Asignacién Familiar, sobre el nivel de
endeudamiento de los afiliados en el sistema de C.C.A.F. y otra informacién de interés general que permita a estas entidades
optimizar sus procesos de evaluacion, seguimiento y recuperacion de los créditos sociales.

Ademds, el referido Sistema de Informacién permite incrementar la fiscalizacién sobre este dmbito que realiza esta
Superintendencia, incluidas las labores de supervisién de los beneficios adicionales que entregan las C.C.AF. a sus afiliados y el
resguardo del Fondo Social por parte de las Cajas.

Dicho Sistema de informacién considerd en una primera etapa la creacién de una herramienta de reporte a disposiciéon de las
Cajas de Compensacién, cuyo principal objetivo fue facilitar la entrega de informacién a esta Superintendencia, sirviendo de
fuente centralizada de reporte, con instancias de validacién oportunas, procesos de autentificacién de usuarios y certificaciéon de
los datos enviados.

Como complemento a la recepcién de antecedentes, esta Superintendencia ha estimado necesario establecer mediante estas
instrucciones, un flujo de informacién a las C.C.A.F. con el fin de procurar el acceso eficiente y oportuno a informacién integra y
de calidad vinculada al endeudamiento de los sujetos de crédito social de dichas Entidades, que les permita mejorar la
valoracién del riesgo asociado a dichos créditos, el cumplimiento de las instrucciones de esta Superintendencia, y en Ultima
instancia, resguardar los niveles de endeudamiento de sus afiliados deudores asociado al proceso de otorgamiento, cobranza y
recuperacion de los créditos sociales.



